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RESILIENCIA



• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 
energética

• PMUS MÁLAGA, junio 2021
• Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se 

regulan las zonas de bajas emisiones
• Nueva Ordenanza de Movilidad Sostenible de la ciudad de 

Málaga



RETOS Y DESAFÍOS

➢ Mejora de la calidad del aire y los niveles de ruido
➢ El cambio en el reparto modal de la movilidad, 

reducción del 30% de viajes con vehículo privado 
➢ El impulso al uso de vehículos no contaminantes
➢ La digitalización de la movilidad 
➢ Aumentar la productividad de los sistemas de 

transporte



PROYECTO MÁLAGA SALUDABLE
-Plan Alicia

-PMUS
FONDOS NEXT GENERATION

32 millones de euros

PROYECTO ZBE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA



ZONA DE BAJAS EMISIONES: DELIMITACIÓN-TAMAÑO





ZONA DE BAJAS EMISIONES: PROYECTO TECNOLÓGICO







PARQUE DE VEHÍCULOS – CLASIFICACIÓN AMBIENTAL



LA NUEVA ORDENANZA….MÁS QUE LA ZBE:

-SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
-LÍMITE GENERAL DE VELOCIDAD: 30 KM/H
-MEDIDAS PARA MODERAR LA VELOCIDAD
-VMP
-DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS
-PLAN DIRECTOR VEHICULOS DE DOS RUEDAS




